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Presidente de la Convención sobre la prohibición de minas antipersonal 
pide a los Estados que no obliguen sus compromisos 

 
Ginebra 29 de febrero de 2012 – El presidente del tratado internacional que prohíbe las minas 
antipersonal ha pedido a la comunidad internacional que no descuide sus obligaciones de asistir en a 
los sobrevivientes de las explosiones de las minas y liberar las zonas minadas de su mortal yugo. El 
llamado fue hecho en una reunión de alto nivel de la Conferencia de Desarme en la víspera del 
décimo tercer aniversario de la entrada en vigor de este instrumento histórico, humanitario, de 
desarrollo y de desarme. 
 
S.E. PRAK Sokhonn, quien preside la Convención sobre la Prohibición de Minas Antipersonal, o 
Convención de Ottawa, y se desempeña como Ministro Adjunto al Primer Ministro de Camboya y 
como Vice-Presidente de la Acción Camboyana contra las Minas y de la Asistencia a las Víctimas, 
viajó a Ginebra para conmemorar el día trece días años atrás, cuando la Convención entró en vigor. 
 
S.E. le recordó a la Conferencia de Desarme que “las deliberaciones que tienen lugar en Ginebra y en 
otros ámbitos son un medio para un fin humanitario”, y pidió a los diversos foros de desarme que 
“produzcan resultados que marquen una diferencia en las vidas de las personas en todo el mundo”. 
 
“A pesar del éxito de la Convención, es claro que tomará muchos años más el garantizar que la 
Convención se mantenga fiel a su promesa de poner fin al sufrimiento y las muertes causadas por las 
minas antipersonal”, dijo Su Excelencia. 
 
“Comprometerse permanentemente con este esfuerzo a menudo significa un compromiso 
financiero”, agregó. “Al venir a Europa, donde los problemas económicos pesan gravemente en las 
mentes de muchos, entiendo bien ciertas realidades actuales. Sin embargo, hemos aceptado 
solemnes obligaciones y hemos acordado, sin fecha de vencimiento ni fecha de caducidad, el 
apoyarnos mutuamente. Por lo tanto, mientras que los gobiernos no deben dar la espalda a sus 
realidades financieras, tampoco deben incumplir con sus obligaciones de asistir a los sobrevivientes 
y liberar las tierras de su mortal yugo”. 
 
El Presidente también exhortó a los Estados que aún no lo han hecho a que se adhieran a la 
Convención, señalando que varios miembros de la Conferencia de Desarme aún no lo han hecho. “En 
el ejercicio de su liderazgo al unirse con nosotros, tendrán la oportunidad de contribuir a una 
historia exitosa en cuestiones de desarme”, dijo. 
 
Representantes de la Presidencia de la Convención participarán en otros dos eventos en Ginebra el 1 
de marzo para conmemorar la entrada en vigor de la Convención. El 1 de marzo a las 10:30 en el 
Palacio de las Naciones en Ginebra, Camboya se unirá a la Campaña Internacional para la Prohibición 
de las Minas, que recibió el Nobel de Paz, en un lanzamiento de prensa de "Préstame tu pierna por 
un mundo libre de minas”. El mismo día a las 13:00, se presentará la campaña ante representantes 
de las misiones permanentes y de las organizaciones con sede en Ginebra. Ambos eventos incluirán 
la presentación de un video con el Secretario General Ban Ki-Moon, “remangándose” la bota de su 
pantalón en solidaridad con los sobrevivientes de minas terrestres en todo el mundo. 
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La Convención sobre la Prohibición de Minas Antipersonal  
 
La Convención sobre la Prohibición de Minas Antipersonal fue adoptada en Oslo en 1997, fue 
firmada en Ottawa ese mismo año y entro en vigor el 1 de marzo de 1999.  
 
Hasta la fecha 159 Estados hacen parte de la Convención, 155 de estos ya no cuentan con arsenales 
de minas.  
 
Más de 44.5 millones de minas han sido destruidas por los Estados Parte. Además 34 de 50 Estados 
que alguna vez fabricaron minas antipersonal están sujetos ahora a la prohibición sobre la 
producción establecida por la Convención. El resto de Estados han puesto una moratoria a la 
producción y/o transferencia de minas.  
 
El desminado ha permitido la limpieza, el uso y la actividad normal dentro de millones de metros 
cuadrados de tierras que antes eran consideradas peligrosas.  
 

### 
 
Para más información o entrevistas sobre cualquier aspecto de la Convención comuníquese vía co 
Press@APMineBanConvention.org o al +41 (0) 22 906 1638. También puede conectarse con la 
Convención a través de nuestro sitio, Facebook, Flickr o Twitter. 
 

mailto:Press@APMineBanConvention.org�
http://apminebanconvention.org/�
http://www.facebook.com/pages/Anti-Personnel-Mine-Ban-Convention/126412277393045�
http://www.flickr.com/photos/47843173@N02/collections/�
http://twitter.com/#!/MineBanTreaty�

